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NUM . 15. Domingo 20 de Febrero de 18^ 2. S C .tos-

A R T Í C U L O  D E  O F I C I O .

G O BIE R N O  SU P E R IO R  POLITICO
1)E I A  PRO VINCIA DE ALBACETE.

C ircu lar• n ú m ero  1 5.

Verificado en el dia  de ayer, se
gún se tenia an unciado , el escrutinio 
general de votos para la elección de 
dos D iputados y su p len te ,  por haber 
sido declarados por el Congreso suge-  
ios á reelección los Excmos. Sres. D on 
Alfonso Escalante y D. Francisco J a 
vier R odrigucz  de V e ra ,  resultó q u e d e  
]0s 912.4 electores que  tiene la Provin
cia , han tom ado parte  en la presente 
5 5 1 2 ,  y q u e  de estos han obtenido.

E l  Excmo. Sr. D. Francisco Ja 
vier R odríguez  de V era  . . . 5 3 gy 

E l  Excm o. Sr. P .  Alfonso E s 
ca lan te ............................................  53^9

D. L u is  V ic e u ...............................  3 g¿j.G

Q uedando  por consiguiente reelegí- 
dos para D iputados piopietarios los dos 
Excmos. Sres. primeramente citados y 
para suplente D. Luis X icen.

L o  que se inserta en este Boletín  
para conocimiento de los habitantes de 
esta provincia. Albacete 17 de F eb re 
ro de 1842— Diego Montoya.

Don Diego Monloya Gefe superio r  p o 
lítico de esta provincia.

H ago saber: que D . Cam ilo A lien 
za vecino y hacendado en la villa  de 
L ezuza , denunció  an te  mi au to r id ad  
c o n  fe c h a  2,g de  N o v i e m b r e  próxim o  
p a s a d o ,  u n a  m i n a  a l  parecer de  p ia la  
á la que dió el nom bre de F e ra c ru z  
existente en término de la villa de l B o 
nillo y para ge que llam an de Sajes la 
cual se proponía  beneficiar: l inda  por 
L . M . P. y N orte  con tierras de  la C a
pellanía qu e  poseyó D. Francisco Sán
chez vecino del Bonillo.

Asimismo hago saber: que D. A n
tonio P a r r a ,  Catedrático del instituto  
establecido en esta Capital y o tro s  c o n 
sortes denunció ante  mi a u t o r i d a d  con 
fecha g de Diciembre próximo pasado 
una  mina al parecer de piedras linas 
con el nombre de A ven tu ra s de  D o n  
Q u ijo te  e x i s t e n te  en  termino de  la vi
lla de Ossa de M o n t i e l , la  q u e  por ha
llarse a b a n d o n a d a  hace m u ch o  tiempo 
trataba de benehmar, l inda  por Ponien
te c e rro s  de S. l e d r o 5 p 0r Saliente y 
Medio din Ia circunda el camino que 
dirige á Ia Hermita de 5- Pedro.

y  por ú ltim o hago saber: que  Don 
Pedro Tom as G uillen  vecino de esta 
C a p ita l , C atedrático  de Física espe- 
rim enlal del instituto de segunda e n 
señanza de la misma, por sí y á nom-
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bre de Antonio Soria natural y vecino 
de H e llin  de ejercicio a rrie ro , denun
ció ante mi autoridad con fecha 19 de 
D iciem bre próximo pasado una mina 
al parecer plomiza á que puso el nom
bre de 1? de Setiembre existente en 
término de la villa de F é rez , la que por 
hallarse abandonada hace m ucho tiem
po ha trataba de beneficiar: linda por 
Saliente D. M iguel Espinosa, por M e
diodía Bou a Juliana Jover, por P o 
niente D. Pascual Sajosa y por Norte 
el mismo Sajosa y la  Doña Juliana.

Si alguna persona tuviese que ale
gar en contra de estos denuncios lo ve
rificará en este Gobierno político en el 
preciso término de los 90 dias que  mar- 
ca Ia instrucción del ramo. Albacete 11 
de jd obrero 4 e ifi/ja.czDiego Montoya.

currido el término que prudencialmenle 
se considere indispensable para formar 
aquellos y remitir estos, no lo han veri
ficado pasarán Comisionados de apremio á 
costa de los morosos á verificarlo. Dios 
guarde á W .  muchos años. Albacete 17 
de Febrero de 1842.—Diego Montoya.— 
Sres. Presidentes y Ayuntamientos consti
tucionales de esta provincia.

Otra número 16.

El señor Intendente de Rentas de esta 
Provincia en oficio de 1 x del actual me 
ha hecho presente que sin duda, olvidados 
los Ayuntamientos constitucionales de esta 
Provincia de lo prevenido en Real orden 
de 5 de Diciembre de i 83g, inserta en el 
Boletin oficial del Domingo 29 del mismo 
mes y año núm. 104, no han remitido 
los testimonios de las cuentas de Propios 
que por dicha Real orden se les exijian, 
siendo causa esta omisión de que no pue
dan conocerse con esactitud los verdaderos 
descubiertos en que se hallan con la ha
cienda pública por el 20 por 100 de sus 
Propios.

Dn este estado y siendo ahora, mas 
que nunca de imperiosa necesidad el que 
e Gobierno tenga fondos con que aten-

I *
¡T  1 av *  “ ata des,le el añ°  .le 1836 

de x84x ambos inclusive, asi com o los
c ntmgentes en que se bailan en descu

le! o. En ja inteligencia de que si trans

DIPUTACION PROVINCIAL DE
ALBACETE.

Circular.

Con el obgeto de cubrir en el año ac
tual las atenciones que le son propias á 
esta Diputación, decretó la formación del 
presupuesto de sus gastos, y que se hiciese 
el repartimiento de su importe. En su 
consecuencia, y pesando sobre esta Corpo
ración obligaciones urgentísimas que tie
ne en descubierto, le és indispensable pre
venir á torios los Ayuntamientos, remitan 
en el termino de veinte dias á la Tesore
ría de la misma, la mitad, al menos, de 
las cuotas que les ha correspondido , para 
cubrir las importantes atenciones y adeu
dos que tiene que satisfacer con la mayor 
premura, haciéndolo del resto á la posi
ble brevedad.

PRESUPUESTO.

Por sueldos del Secretario, Ofi
ciales, Escribientes y Porteros

Alquiler del edificio que sirve 
para la Diputación y su Se
cretaria.

Gastos de Escritorio y Correo.
Impresiones.
Suscricion á la Gaceta y Dia

rio de Cortes.
Para gastos de Elecciones de 

SS. Diputados y Senadores.
Para Veredas y Propios.
Gastos imprevistos.
Premio al Depositario de i5  

al millar por las cantidades 
espresadas.

Rs. mrs.

70.200..

2.602..1.7
12.000..
2.897..X7

1.100..

1.800.. 
74o..

6.000..

1.460..

. . 98.800.
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REPARTIMIENTO

PUEBLOS.

Albacete.
Gineta.

~b  Valdeganga.
/ " Barrax _ — -
- /  Chinchilla.

Corral Rubio.
Pe trola 

-/"H igueruela .
Bonete
Hoya Gonzalo.
Fuente Alamo.
Peñas de S. Pedro. 
Pozuelo.
Balazote.
Casas de Lazaro. 
Bogaría.
A y n a . "
A l m a n sa , *
Al pera. *

-/"Caudete.
Montealegre.
A lca rá z  y sus Aldeas. 
B o v e d illa .
Viveros.
Bonillo.

^ /- B a l le s t e r o .
R o b le d o .
M a s e g o s o  y C ille r u e lo .  
P a te r n a .

■ j  \hanos.
Riopar.

~ f  Cotillas.
V i lia verde.
V i lia palacios.

- /-B ie n  Servida.
Salobre y Reolid.
O ssa d e  M ontiel. 
I le l l in .
A g ramón.

- / - T o  barra.
Lietor.
Ontur.

-/■Al bata na.
Casas Ibanez. 
Abengibre.

/ -  Alatoz.
Alborea.

Número
de

Ferinos.

a835.
^ 79-
2 8 6 .

- —4.64. 
1244 -

i85.
568.
238 .
2 6 0 .

284.
1 65y. 

6 2 0 .  

265. 
286.
448 .
322. 

t y 83 . 
555. 

1256. 
686. 

i 3o4.
1 t o .

2 1 4 .
8 9 8 .
2 9 0 .

2 0 6 .

8 2 4 .
2 2 9 .

482.
i 9 °.
io3.
io 5 .
204.
225.
234.
144.

2077.
52. 

14 12. 

458. 
2 7 8 .  
i 5o. 
6 2 9  

1 7 0 .  

3 i3 . 
8 7 1 .

les ha  cor 
respondido. 

R s. M rs.

*7
*7

i?  
1 7

-/Alcalá del Rio. 
Carcelen.

Cantidad que /Motilleja.
Les ha eor~ ' ,Casas de V es.

Villa de Ves.
Cenizate.
Fuente Albilla. 

-/Golosalbo.
/Jorquera.
/Ftecucja.
-/Casas de Juan Nuñez. 

Mahora.
Navas de Jorquera. 
Pozo Lorente. 
Villamalea.
Villatoya.
Veste. •
Elche déla Sierra. 
Ferez.
Letur.
Nerpio.

-/Socobos.
- /L a  Roda.

Ta razona.
- / M a  d r ige  ros.

M ina  ya.
Muñera.
Montalbos.

- / F u e n  Santa.
Lezuza. 

-/-Villalgordo.

7 0 8 7 . .

1447..
7 1 5..

11 60.. 
3 n o . .

43%..
4.62..

1420..
845..
650..
710..

4142..
1550..

662..
5go..

11 2 0 . .
8 o 5 .

4 4 5 7-
1887..
3 140..
1715..
8 2 6 0 . .

2 7 5 ..
535..

2245..
725.. 
5 i5 „
8 1 0 ..
5 7 2 ..

1080.. 
475-
2 6 7 ..
2 6 2 . .  

5ro..
562..
585..
360.. 

5 t 9 2..
130..

3530..
1145.. 
GgS..
8 7 5 ..

1 8 2 2 . .

425..
7 8 2 . .  

9 2 7-

-7

1 7

1 7 
1 7

654.
4 3 4 .
1 6 6 .  

7 2 2 .  

2 8 2 .  

2 1 8 . 

2 4 9 .
32. 

5 1 2 .

1 6 7 .
168. 
8 2 1 .  

2 0 0 .  

102. 
3o6.

46.
1 2 9 8 .

7 6 0 .

3o5.
468.
773.
38y.

1064.
1064.

5 o g .
443.
455.
301.
4 : 8.
536.
348.

i6 3 5 .
1085.. 

4x5..
x8o5..

7 o 5„
545..
6 2 2 . .  

80..
1 2 8 0 . .

4 x7 ..
4 2 0 ..
5 77..
500.. 

^  255..
765..
x 1 5..

3245..
1875..

7 6 2 . .  

x 170.. 
*932..

9 6 7  -
2 6 6 0 . .
2 6 6 0 . .

r  1 0 7 . .

1 2 3 7 . .

252 .. 

I045„
1 34 0. .

8 7 0 . .

I 7.

1 7,

*7.

1 7

x 7
x7

*7 
1 7 
i ?
1 7.

To ta les . . 3 9 4 6 4 -  9 8 6 6 0 . .

17

1 7 
1 7

x7

Albacete n  de Febrero de 1842.=  
E .  P . , Diego Montoya.=P. A. D. L.JD., 
Andrés Quijada, Secretario interino.

I N T E N D E N C I A  D E  R E N T A S  D E
M  PROVINCIA DE ALBACTR

Todos los Odciales retirados é ilimitados 
Empleados c e s a n / , "  en su fa lta , beneméritos 
n/i;lidíanos nacionales que se considerenMilicianos

pX'ccisa pava el  
i a1 e h °  de las comisiones de 

contra los A yu n tam ien tos  deudores á

con la
mejor y

x? 
1 7

disposición % op"mu pr
mas cumphd0 desempen
apremio contra los A y u ________u
la Hacienda publica  , q u e  tendrán lu gar  espira
do el termino de quince d ia s ,  q u e  les fue con
cedido por la  escitacion inserta en el Boletín 
oficial de l dia 6 de este m e s ; podrán solicitarlas 
de esta Intendencia  , sirviéndoles de gobierno 
deberán sufrir antes de recibir los despachos de  
apremio un exam en de la  capacidad de los as-
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pirantes, por cnanto la necesitan para ia inves
tigación de st los débitos se hallan en prime
r o s ,ó  segundos contribuyentes, asi como para 
examinar e lestado de las cuentas de Propiosy  
otros ram osd e los  que es participe la Hacienda. 
A l b a c e t e / d e  Febrero de A. H.
5. F ,G eró n im o B o ra o .

acg-r^Tr» \g

OTRA.

cete ¿ e Febrero de 1 8 j § . ' 
Bor:nao.

minarse Albacete 17 de Febrero de 1 8 4 % .=  
El Presidente, Diego Montova = P  A I) C 
José María Rebollo , Secretario.

c V ^iniijterio de H acienda.=H e dado cuenta á 
* Regente del Reino de una Instancia en 

que el Conde de Fontao solicita se autorice á 
os Intendentes de Lugo y  la Coruña para que 

aun después de concluido el termino señalado  
poi e artículo 3.° de la instrucción de 6 de 

o v tambre último, se admitan los titules de par
ticipación decimal que tiene que presentar en 
uso del derecho otorgado por el artículo 1 7 de 
a ley de 2 de Septiembre y que no le ha sido 

posi i e reunir hasta el dia por razón de la es
tremada subdivisión en aquel Pais de la propie- 
j ac a que iban unidos los dichos decimales y

mu titud de documentos que es preciso bus
car en archibos y protocolos; y  teniendo S. A. 
en, consideración que estos obstáculos liabran  
si o yomunes á todos los participes Legos de 
oque as provincias que aun en las demas del 

teyno liabia podido haberlos especiales, y  que 
a equidad y  el objeto de evitar reclamaciones 
tu i vi nales de esta naturaleza aconsejan la 

Opción de una medida general sobre este 
punto si ha servido declarar prorrogado por 

reí nía dias mas que se contaran desde la p u -  
i icacion de esta orden en los Boletines oficiales 
e cada provincia el termino prefijado por el 

articulo tercero de la instrucción de 6 de INovien- 
re para que todos los participes legos de diez

mos puedan presentar en las Intendencias res
pectivas los titules de su adquisición. De orden de 
S. A. lo prevengo á V. S. para su inteligencia 
y  cumplimiento y  que disponga sti publicación 
inmediata en el Boletín Oficial. Dios guarde 
á V. S, muchos años Madrid 4 de Febrero de 
1 8 4 2 = P e d r o  Surrá y  R ull— Sr. Intendente 

Albacete.
Lo que se hace saber á los interesados por 

®Qedio dol Boletin oficial de esta Provincia. A l -

COMISION P R o v r a c I A L  D E  I N S T B U C -  

0 9  PRIMARIA.

liSBlii
sim,en,o pólice ,  %

IN T E R V E N C IO N E S . CO M ISIO N P R I N C I 
P A L  D E A R B IT R IO S  D E A M OR TIZACIOE D E LA P R O 

V IN C IA  D E  A L B A C ETE .

A N U N C IO .

V E N T A  D E  B I E N E S  N A C I O N A L E S .

1 doble subasta verificada en M adrid
el día 2 2  de Diciembre de se rcm ,lú  á
favor de D Juan Albaladejo de aquella v e c in 
dad que a la sazón v,y,a calle de i L  Minas nú-

es ta p r o v in c i a ,  co m p u e s t a  dich-,  r V 4 i

^  “ s, h T x s m r /  r :
d u c t o  a n u a l  4 8 3 7  rea les  al  c i A f ° i  r  ^
d i c a d a  p o r  la J u n t a  d e  ven ta*  i , . a ,I!-
c ionaies  en sesión d e  2 2  d e  Pr,  1 ° ‘Henes n a - 

, i • innovo ele 1 8 3 1 -  v
com o a pesar  d e l  t i e m p o  t r anscu ,r ,v i  j  V  -
l i a r se  not if icado a l  pago  en la f m. °  -Y "

lo lia .  naa P r e v e n ¡ d apor instrucción no lo lia verificado- 
sente y en virtud de orden de ia ¡j,, 
neral de Tientas y  Arbitrios cle
de 11 de Enero procsimo pasado "se ‘/ d a c i ó n  
fica y  emplaza al repetido D. J uan ?‘.l.a ’ "ati
para que en el termino de 15 a "'"M adejo  
desde el en que se inserte en cual C 0 , ’ t a d o S  
periódicos oficiales de esta Cap¡la | <JV'le,'a de los 
te lo verifique presentándose al L  C or-
oficinas por si ó por medio de a° e° l°  en estas 
visto del correspondiente lcst¡ni0 f ° ^ c,'ado pro-  
prévenido; con apercibimiento q"0 ’ según está 
ridos y  no lo haciendo se pr0 ° r*"0 trascur-  
responsabilidad á nueva Subasta  ̂ bajo su  
la forma que ordena el articulo ° n quiebra en 
de la Real Instrucción de 1.° de f " arcma y  seis 
= A lb a c e t e  1 2 de Febrero de i r 20 4 8 3 6
lian Dorronsóro.=Santiago A jv / ■ = S c b a s -

:P. A.D. s. I.
ANUNCIO.

El que se hubiese enc0nl , 
ta de pago de diez mil ar-° una caí 
da por las Oficinas militar0 ',S’ eí5Pe<̂ 
en io de Enero próximo Ue ^ a*cnc 
Ira estas de Albacete, podrá pasndo cor 
»• W  Ampanlo, Capitán A / ”™  "  
to Caballería de León á c , ,d  , 
do endosada , destacado en P ,<n (>l m "s

Imprenta de Herrero-Pcdron y Compañ
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